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FUNDACION MAPFRE GUANARTEME

EJERCICIO: 01 101 12021 - 31 11212021.

Informe anual relativo al cumplimiento de los códigos de conducta sobre
inversiones financieras temporales del ejercicio económico 0110112021 -
3'I12t2021

El presente informe se realiza de acuerdo con la obligación que t¡enen los órganos
de gob¡erno de las entidades sin ánimo de lucro de informar sobre el grado de
cumpl¡miento de los principios y recomendaciones establecidos en los Gódigos
de conducta sobre ¡nversiones financieras temporales, según establecen los
Acuerdos de la Gomisión Nacional del Mercado de Valores y del Banco de España,
en desarrollo de la D¡sposición Adicional 5a del Texto Refundido de la Ley det
Mercado de Valores aprobado por Real Decreto Leg¡slativo 412015, de 23 de
octubre.

Durante el ejerc¡c¡o 0110112021 - 3'111212021 la Fundación MAPFRE Guanarteme
(NlF G35134097) ha realizado las inversiones financieras temporales y se ha
organizado para realizarlas de la forma que se indica a continuación:

SOBRE LOS MEDIOS Y ORGANIZACIÓN DE LA FUNDACIÓN

- Se han establecido sistemas para la selección y gestión de las inversiones en
instrumentos financieros, que son adecuados y proporcionados al volumen y
naturaleza de las inversiones realizadas o previstas.

- Se cuenta con medios humanos y materiales adecuados y proporcionados al
volumen y naturaleza de las inversiones realizadas o previstas.

- Las personas de la entidad que deciden sobre las inversiones cuentan con
conoc¡mientos técnicos y experiencia suf¡cientes o se sirven de asesoramiento
profesional apropiado.

- La Fundación se ha servido de asesoramiento externo que ofrece suficientes
garantías de competenc¡a profesional y de ¡ndependenc¡a y que no se ve
afectado por conflictos de intereses.

- Se ha constituido un Comité de Inversiones integrado por tres o más miembros, /
dos de los cuales al menos cuentan con conocimientos técn¡cos y experiencia /
suficientes. Este Comité se ha reun¡do, como mínimo, cuatro veces durante el-#-
año.

- Se cuenta con una función de control interno para comprobar el cumplimiento de
la política de inversiones y asegurar que se cuenta en todo momento con un
sistema adecuado de reg¡stro y documentación de las operaciones y de custodia
de las invers¡ones. Dicha función tiene suficiente autoridad e
desarrolla por personal con conocimientos adecuados o ha sido
entidades esoecializada.



SOBRE LA SELECCION DE LAS INVERSIONES

- Se ha definido una política de inversión ajustada a los objetivos fundacionales
que especifica los objetivos y riesgos de las ¡nversiones, indicando el tipo de
activos, la concentración de r¡esgos, el plazo de las inversiones, la diversificación
geográfica y cualquier otra variable (med¡oamb¡ental, social, etc.) que se ha
considerado relevante

- Se ha valorado la seguridad, l¡quidez y rentab¡lidad de las distintas posibilidades
de inversión, vigilando el equil¡brio entre estos tres objetivos, atend¡endo a las
condiciones del mercado en el momento de la contratac¡ón.

- En las ¡nvers¡ones real¡zadas se han considerado los princip¡os de coherencia,
liquidez, diversificación y preservación del capital.

Explicación y/o aclaración sobre las prácticas y princip¡os de selección que aplica
la entidad para realizar las ¡nversiones financieras y, especialmente, si en algún
caso se separan de los Princ¡p¡os y recomendaciones de los Cód¡gos de
conducta:

La entidad ha seguido todos los Principios y recomendaciones del Código de
conducta.

Operaciones que se han separado de las recomendac¡ones contenidas en los
Códigos de conducta, y en especial las operaciones apalancadas o especulativas:

No se han realizado operaciones separadas de las recomendaciones contenidas
en el Cód¡go de conducta.

Las Palmas de Gran Canar¡a, a 15 de junio de 2022

EL SECRETARIO
JAIME ÁLVAREZ DE LAS ASTURIAS
BOHORQUES-RUMEU

VOBOELP ESIDENTE
IGNACIO B EZAGÓMEZ



LBetttxtczón ng ¡t¡l¡¡9. -
vo,,ro,¡Qaif,-'rBgÚs sÁNcEBz coBAr'EDA,

Colegio Notarial de Madrid.
DOY fE Y TESTIIIOIIIO que considero legítirnas todas las fírmas eatampadas

en e1 anverso de1 preEente documento de Do! üai¡e Álvarez de Las

lsturias Boborquaa Rt¡¡eu con D.N.I. núnero 05284852-Gt y de DoE

Igaaclo Baaza oóúéz con D.N'I. número 42811930-Y, ¡ por ser conocidas
por rnl, quedando anolado eate testimoDio en mi Libro Indicador, asiento
rí)nero 24o/2o22 con fecha de hoy.

Maj adahond,a, a veinte de junio de dos mi7 veintidós. -

Notario de Maj adahonda, del Ilustre


